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2. Se cuestiona en primer lugar por el Registrador la necesidad de
providencia ejecutoria para acceder a dicha cancelación de conformidad
con el artículo 83 de la Ley Hipotecaria. Este defecto sin embargo no
puede ser mantenido; es cierto que el precepto citado exige como regla
general la providencia ejecutoria para la cancelación de asientos ordenados
por la autoridad judicial; pero no lo es menos que tal regla tiene excepciones
reconocidas en la propia Ley cuando se trata de asientos relativos a dere-
chos constituidos sobre otro derecho que se halla amenazado de extinción
por causas reflejadas en el propio Registro al tiempo de extender aquéllos;
en tal caso, tales asientos —y los derechos que reflejan—, nacen ya supe-
ditados a la suerte jurídica del derecho sobre el que recaen, de modo
acreditada fehacientemente la extinción del derecho afecto en los términos
registralmente previstos, procederá la cancelación de esos asientos pos-
teriores, pues, en definitiva, se habrá operado la extinción de los derechos
en ellos reflejados y quedan cumplidas las exigencias generales para que
tal extinción acceda al Registro (cfr. artículos 2, 3, 17, 79, 131 regla 17
de la Ley Hipotecaria y 175 del Reglamento Hipotecario).

Lo anterior no prejuzga sobre la exigencia de requisitos adicionales
para acceder a la cancelación, y así ocurre en el caso debatido, en el
que además de acreditarse la extinción del derecho sobre el que se cons-
tituyeron los embargos objeto de las anotaciones cuya cancelación se pre-
tende, se requiere inexcusablemente el depósito del íntegro precio de la
venta realizada a disposición del vendedor y de todos los titulares de
derechos posteriores que de él traigan causa. Como la propia inscripción
del derecho de opción refleja, a la transmisión del dominio corresponderá
como contraprestación el pago del precio fijado al efecto, el cual pasará
a ocupar por subrogación real la posición jurídica que al inmueble vendido
correspondía (cfr. por analogía los artículos 1504 del Código Civil, 131-17.a

de la Ley Hipotecaria, 1518 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 175-6 del
Reglamento Hipotecario), de modo que los derechos que antes convergían
sobre éste, pasan ahora a recaer sobre aquél; si a ello se añade la simul-
taneidad de cumplimiento de las obligaciones recíprocas si otra cosa no
se ha pactado (cfr. 1100 del Código Civil), ha de concluirse en la exigencia
apuntada sin que quepa detracción alguna por el comprador so pretexto
de atender directamente al pago de las responsabilidades que pesen sobre
el inmueble.

Esta Dirección General ha acordado estimar en cuanto al primero y
desestimar en cuanto al resto.

Madrid, 8 de junio de 1998.—El Director general, Luis María Cabello
de los Cobos y Mancha.

Excmo. Sr. Presidente del Tribunal Superior de Justicia de Madrid.

16157 RESOLUCIÓN de 18 de junio de 1998, de la Dirección Gene-
ral de Relaciones con la Administración de Justicia, por
la que se emplaza a los interesados en el recurso conten-
cioso-administrativo número 3/251/1998, interpuesto ante
la Sección Tercera de la Sala de lo Contencioso-Adminis-
trativo de la Audiencia Nacional.

Ante la Sección Tercera de la Sala de lo Contencioso-Administrativo
de la Audiencia Nacional, la Federación Estatal de Administración Pública
de CC. OO. ha interpuesto el recurso contencioso-administrativo núme-
ro 3/251/1998, contra Resolución de 6 de abril de 1998, desestimando
recurso ordinario interpuesto contra la Resolución de 16 de diciembre
de 1997, por la que se convocaban pruebas selectivas para personal laboral
de la Administración de Justicia.

En consecuencia, esta Dirección General ha resuelto emplazar a los
interesados en el mismo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 64
de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de
27 de diciembre de 1956, para que puedan comparecer ante la referida
Sala, en el plazo de nueve días.

Madrid, 18 de junio de 1998.—El Director general, Juan Ignacio Zoido
Álvarez.

Ilmo. Sr. Subdirector general de Medios Personales al Servicio de la Admi-
nistración de Justicia.

16158 RESOLUCIÓN de 18 de junio de 1998, de la Dirección Gene-
ral de Relaciones con la Administración de Justicia, por
la que se emplaza a los interesados en el recurso conten-
cioso-administrativo número 3/252/1998, interpuesto ante
la Sección Tercera de la Sala de lo Contencioso-Adminis-
trativo de la Audiencia Nacional.

Ante la Sección Tercera de la Sala de lo Contencioso-Administrativo
de la Audiencia Nacional, doña María Paz Angulo Gascón ha interpuesto
el recurso contencioso-administrativo número 3/252/1998, contra Reso-
lución de 6 de abril de 1998, que hizo pública la relación de aspirantes
que superaron las pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo de Secre-
tarios Judiciales, turno promoción interna, convocadas por Resolución
de 5 de mayo de 1997.

En consecuencia, esta Dirección General ha resuelto emplazar a los
interesados en el mismo, de conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 64 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,
de 27 de diciembre de 1956, para que puedan comparecer ante la referida
Sala en el plazo de nueve días.

Madrid, 18 de junio de 1998.—El Director general, Juan Ignacio Zoido
Álvarez.

Ilmo. Sr. Subdirector general de Medios Personales al Servicio de la Admi-
nistración de Justicia.

16159 ORDEN de 4 de junio de 1998 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, Sec-
ción Cuarta, en el recurso número 4/1.023/1996, interpuesto
por don Martín Miguel Alvarado.

En el recurso contencioso-administrativo interpuesto por don Martín
Miguel Alvarado, contra la Administración del Estado, sobre indemnización
por funcionamiento anormal de la Administración de Justicia, la Sección
Cuarta de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional ha dic-
tado sentencia, con fecha 1 de abril de 1998, cuya parte dispositiva dice:

«Fallamos: Desestimamos el recurso contencioso-administrativo inter-
puesto por don Martín Miguel Alvarado, contra la Resolución de la Ministra
de Justicia, de 30 de julio de 1996, que desestimó la reclamación de indem-
nización a cargo del Estado por el funcionamiento de la Administración
de Justicia formulada por el interesado, por ser dicha Resolución, en los
extremos examinados, conforme a Derecho.

Sin hacer expresa imposición de costas.»

En su virtud, este Ministerio de Justicia, de conformidad con lo esta-
blecido en los artículos 118 de la Constitución; 17.2 de la Ley Orgáni-
ca 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y demás preceptos concordantes
de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, ha dis-
puesto la publicación de dicho fallo en el «Boletín Oficial del Estado» para
general conocimiento y cumplimiento, en sus propios términos, de la men-
cionada sentencia.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 4 de junio de 1998.—P. D. (Orden de 29 de octubre de 1996),

el Subsecretario, Ramón García Mena.

Ilmo. Sr. Director general de Relaciones con la Administración de Justicia.

16160 ORDEN de 4 de junio de 1998 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, Sec-
ción Cuarta, en el recurso número 4/682/1996, interpuesto
por don Juan José Sanz Legazpi.

En el recurso contencioso-administrativo interpuesto por don Juan José
Sanz Legazpi, contra la Administración del Estado, sobre indemnización
por funcionamiento anormal de la Administración de Justicia, la Sección
Cuarta de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional ha dic-
tado sentencia, con fecha 4 de febrero de 1998, cuya parte dispositiva
dice:

«Fallamos: Desestimamos el recurso contencioso-administrativo promo-
vido por don Juan José Sanz Legazpi, contra la resolución del Ministerio


